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Ministerio de Gracia y 
Justicia,

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Mi- 
aisterio-Begencia,

Ha tenido á bien admitir la di
vision quo del cargo da Presidente 
00 Sala de la Audiencia d Oviedo 
na presentado D. Pascual Yagüe y 

croandez, deelarándole cesante 
con el beber que por clasificación 

corresponda.
_ Madrid veinticinco de Enero da 

Vli Ochocientos setenta y cinco.— 
^* Presidente dol Mi ais tari.a-Rg- 
Geocia. ?,,Qtouio Cánovas dol Casti - 
RHo.—El Ministro do Gracia y 
'Justicia, Francisco de Cárdenas.

Accediendo à losoliciíado por
■ José de Bustos y Jimecez, Ma

gistrado de la Audiencia do esta ca
ptai, y de cooformidad con lo 
cispuesto en el art. 239 de la ley 
Pi'ovisiona! sobre organización de! 
poder judicial,

, Ri Rey, y en su nombre el Mi- 
^^^^^^^*^’ ^^ tenido á bien 

®*J0D el haber que por cla- 
hcaciun te correspoada.

Febrero do mil 
»««idííh‘d,7‘‘¿!*.í'“~-“' 

A Mimsieno Regen- 
-RIÍ ."‘° Cánovas del Castillo. 

iQistro de Gracia y Justicia, 
f rancisco de Cárdenas.

REALES DECRETOS,

^'^ago en ñ clarar cesante, con 
®‘ •'«1er .jue por Clasificación le 
«rreepeoda, á D. Ramón Navarro

y Escáner, Presidente de Sala de la 
Audienciá de la Coruña,

Dado en Palacio à veintidós de 
Febrero de mil ochooieolos setenta 
y cinco. — Alfonso.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Francisco da 
Cárdenas.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Presidente de Sala delà Au- 
dieoeia de la Coruña. vacante por 
cesación de Don Ramon Navarro y 
Escáner, á 0. Prudencio Saenz 
Avalos, qne sirve igual cargo en la 
de Albacete.
- Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ooboeieutos setenta ' 
y tinco.—Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

Vengo en nombrar, en comi
sión, para la plaza do Presidente de 
Sala de la Audiencia de Albacete, 
vacanto por tras acioa de D. Pru
dencio Saenz Avalos, á D. Eduardo 
de los Ríos Acuña, Presidente del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mü ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

Ministerio de la Guerra.

Cif'cular,

Exemo. Sr.: El Rey (Q. D. U-) 
ha tenido por conveniente disponer, 
que para la aplicación de la gracia 
de indulto de que trata el Real de
creto de 14de Enero último, con- 
sidereu les Capitaces generales de 
distrito y el Coma D da ate general de

Ceuta como oficial el publicado por 
la «Gaceta de Madrid» el día 15 del 
mismo mes; mandando en conse
cuencia, después de conocer la opi
nion del Consejo Supremo de la 
Guerra acerca del particular, que 

: para hacer extensivo dicho indulto 
: á los penadoa por los Tribunales 

militares da ámbas jurisdicciones 
; ordinaria y extraordinaria, ó quie

nes aleauce tal gracia, se observen 
: las reglas siguientes:
{ 1.* Se hace extensiva, corno 
j queda dicho, à la Jurisdicción mi- 
! litar, en todo lo que sea aplicable, 
; el Real decreto da indulto de 14 de 
, Enero del corriente año, expedido 
j por el Ministerio de Gracia y Jus- 
i ticia.
j 2,* A los individuos que hubie

ren sido condenados á presidio con 
arreglo á Ordenanza, se les concede 
la rebaja delà cuarta parto desde 
seis años inclusive hasta 10; de la 
m tad desde dos años hasta cinco» 
éiodulto total á los quo lo fueron 
por œéuos tiempo.

3.* También so concedo indulto 
total á los penados que por virtud 
de sentoucia do los Consejos do 
guerra, ó por disposiciones mora- 
mente gubernativas en la vla dii. j 
cipUnaria, estuvieron condenados á j 
prisión ea castillo, á recargo do 
tiempo do servicio ó susponsiou da 
empleo; psro en el primero do esto® 1 
casos no será extonsiva la gracia á ' 
los destinadosd un casti'lo por mal- i 
versación da fondos. j

4.* Gozarán asimismodol bono- ’ 
Gcio de indulto los sargentos, cabos, • 
cadetes y soldados que hubiaaeo io- 
Cur(jdo en el delito de dosoreiou 
®i0íple do primera voz, alzáudoles 
el recaigo qu3 se ¡os hubiera im
puesto, y quedando únioamento 
^•^ligados á servir ea el mismo

cuerpo en que saeacuenlren el plazo 
de empeño que lea faltaba al deser- 
lar. Dicho beneficio se hará exten- 

i sivo también á los rebeldes y pró
fugos da deserción, con tal que se 

j presenten en sus respeotivos cuerpos 
j deutro dal plazo do dos raesoa ha- 
| Itándose ca la Península ó islas ad- 

yacentes, de cuatro ea América,1 
j seis en países extraojeros y un aña 

en las id ias Fiiipioas; eatoodióndo- 
aa qne loa sargentos y cabos uo re
cuperaran e! empleo que abando
naron, conforme álo que por punto 
general se declaró en la Órden de 
13 de Diciembre de 1870; pero loa 
cadetes volverán, ai lo desean, á la 
Acadamia de que proeedao, á mános 
que sean reemplazos del ejército, 
en cuyo caso estarán obligados á 
cumplir como soldados el tiempo 
que les falte para extinguir el de 
su primitivo empeño en las días. 
Los prófugos y desertores á quienes 
so refiero el párrafo anterior, que se 
encuenfrea eu Ultramar y prefie- 
rao presentarsa en aquellas provin
cias para continuar en ellas sus
servicios, ingresarán desde luego 
en el ejército respectivo de las 
mismas, siempre que la preseula- 

1 ciou de los interesados se verifique 
dentro del tórmiao da dos ma
ses, à contar desde la fecha da la 
publicación allí de esta órden; pero 

| sin que tengan las clases da tropa 
1 opcioa á que se les rehabilite en los 
j empleos que ejerciaa al cometer la 
! deserción.
, 5.* Da las penas impuestas por
: ejecutoria de io.s Cousejos de guer

ra ó por disposiciones gubernati
vas, quedan encargados ds aplicar 
el indulto los Capitanes generales 
de las respectivas demarcaciones 
qne hubieseu entendido en las cau
sas ó expedientes siu intervención

i
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de la Superioridad, con précisa au ■■ 
dieocia de sus Auditores. Eu todos 
103 demás casos con esponde la apli
cación al Cocaejo Supremo de la 
Guerra, así corno cuando los inte- 
resadoa se alzasen de los acuerdos 
de los Capitanes generales.

6/ Los Capitanes generales, sin 
embargo, aplicarán por sí desde 
luego el induito en los casos que se 
refieren en la regla 3," de esta 
disposición, sin perjuicio de consul
tar su aprobación con la Saperiori- 
dad y á fin de que la demora en la 
aplicación de la referida gracia no 
perjudique à los interesados que se 
hallen sufriendo prisión ó arresto 
para el abono de servicios, surtirá 
todos sus efectos lo aquí prevenido 
desde el dia en que se publique en 
Ia «Gaceta» oficial la presente Real 
resolución,

7,* Si por efecto de laaplicacion 
del indulta de que se trata, algún 
sargento, cabo ó soldado resultare 
cumplido do su condena ántes de 
haberle correspondido en el árdea 
regular obtener su licencia del ser
vio o militir, deberá observarse lo 
que para talos casos dispone la Real 
órden de 12 de Diciembre de 
1854.

8.* En ningún caso podrán ser 
rehabilitados y vueltos al servicio 
mililar los que hubieran salido de
finitivamente de él por exigirlo así 
la naturaleza de las penas á que 
fueren condenados.

9,* Los Jefes de los estableci
mientos penates rerailiráo con la 
posible brevedad á los Capitanes 
generales de loa distritos, y en su 
caso al Consejo Supremo da la 
Guerra, las hojas hislórico-penales 
de los com prendidos en la Real gra
cia de indulto con el informe cor
respondiente,

Y 10. Los Capitanea generales 
de distrito y Comandante general 
de Ceuta, luego que terminen la 
aplicación del presente induito, re
mitirán al mencionado Consejo Su
premo de la Guerra un estado no
minal de todos los penados á quie
nes lo hubiesen aplicado, con ex
presión de sus circunstancias.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su cooocimiento y ouiipli- 
miento en la parte que la toque. 
Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 21 de Febrero de 1875,— 
Jovellar.

Sr. Capitan general de.....

Ministerio de Fomenio.

limo. Sr.: Hallánse pendien
tes do despacho en este Ministerio 
un grao número de expedientes de 
minas, que han sido remitidos por 

los Gobernadores para el solo ob
jeto de que el Gobierno diapaose los 
defectos de que adolecen, en aten
ción á no resultar perjuicio de 
tercero, con arreglo á lo prevenido 
ene! último párrafo de la décima 
sexta disposición general del re
glamento. Nunca pudo entrar en 
la mente de la ley que pudieran 
aglomerarse los expedienteg con 
tal motivo, porque en un sistema 
ordenado de administración no ca
ben el descuido y el abandono cons
tantes en la tramitación de los ne
gocios y la falta de cumplimiento 
respecto de los plazos señalados. 
Pero ya que el mal ha existido, ne
cesario es acordar un remedio que 
lo evite y haga expedita y fácil la 
terminaeíoo de los expedientes.

En su virtud, oidos el Consejo 
de Estado y la Junta Facultativa 
de minería, y de acuerdo en lo 
esencial con lo informado por el 
primero,

S, M. el Rey (Q. D.Q ) se ha 
servido dictar las reglas siguientes:

t ,* Se concede á los Goberna- 
doresla facultad de dispensar de
fectos en todos los expedientes de 
minas en que los interesados lo 
hayan pretendido hasta el dia, ó 
lo soliciten den tro del plazo de 60 
dias. à contar desde esta fecha; 
entendiéndose que aquella dispensa 
solo podrá recaer cuando no re
sulte perjuicio de tercero, con ar
reglo al último párrafo de la dispo
sición 16 de las generates doi re
glamento.

2 .® En todos los expedientes en 
que los interesados dejen trascur
rir el plazo antes marcado da 60 
dias sin reclamar dispeosa de de
fectos, 103 Gobernadores cuidarán 
d dictar iamodiatamenti la de
claración de nulidad ó cancelación 
que proceda, con estricta sujeción 
á lo que se previene en el párrafo 
primero de la indicada disposición 
16 de 1x3 generales del reglamento.

3 .* Todos loa expedientes que 
se hallan pendientes de despacho 
en este Ministerio para el solo ob
jeto de dispensi de defectos, so de
volverán inmediatimenle à los res
pectivos Gobernadores para que 
acuerdeu en ellos 'o correspondien
te, conforme á lo dispuesto en la 
regla h*

De Real órden Io digo á V. I. 
para au inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 da Febrero de 
1875.—Orovio.

Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Ministerio de la Goberna
ción.

DIKHCCION ÔBKKRAL DB CeRaBOS Y 

TELÉGRAPOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarseá pública subasta Ia con
ducción diaria del correo de ida 
y vnelta entre Béjar y Plasencia, 
de las provincias de Salamanca 
y Cáceres respectivamente.
1 .* El contratisia se obliga á con

ducir en Carruaje de ida y vuelta 
desde Béjar á Plasencia la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidog á cada 
pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos.

2 .* La distancia de 56 kilóme
tros que comprende esta con • 
doecion deba ser recorrida en 6 
horas, sin contar las detenci?i es; 
y las de entrada y salida so los pue
blos del tránsito y cxiremos se fija
rán en el itinerario que forme la 
Disección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga a! mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas can 
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista ea el papel 
correspondiente la multa de lü 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie po
drá Kscindirseel eoníraío, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicios que se origiuen al Es
tado.

4 .' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballeríis mayores situadas en los 
puntos mas convenieUes de la lí
nea, á juicio de los Administra
dores principales do Cerreos de 
Salamanca y Cáceres, 3’ carruajes 
decentes, con almacén ó sitio inde 
pendiente del de los viajeros y sus 
equipajes para colocar toda la cor- 
respoodenda que circule por la 
línea,

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon- 
cía stjan leer y escribir.

6 .® Será responsable el contra
tista delàcoEservacion en buenea- 
tadu de las maletas en que se con - 
duica la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

1 7.* Será obligccion del contra
tista correr loe extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglemento de Postas vigente

8. * Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones eeti- 
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que quede re

matada la conducción se satisfarí 
por mensualidades vencidas eo 
cualquiera da las referidas Adffli' 
niatraciones principales de Correos 
de Salamanca ó Cáceres.

10. El conlrato darará cuaíM 
años, contados desde el dia en qu® 
dé principio el servicio, cuyo dh' 
ee fijará al comunicar la aprobaeioa 
superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finali' 
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con opoi tunidod pne' 
da procederse á nueva subasta; p® 
ro si en esta época exlstiest n cau■'•’■- 
que impidíeseo un nuevo remato, 
ó hubiere que preceder á un seguO' 
do, el contratista tendrá obligaeiflO. 
de continuar por la tácita tres inO' 
ses más bajo el mismo precio y coi'' 
diciones. Si el contralista no se des* 

f 
i 
i

pidiera del servicio, la Administra', 
cion jiodrá subastarlo nuevameid* 
una vez terminado el compromissi 
sí así lo creyera conveniente ó hO' 
hiera quien lo solicitara. Los h^ 
meses de despedida, cualquiera il"’ 
sea la época en que se fisga úH* 
vez tetminado el contrato, eiupeí"' 
rán á contarse desde el día en q*^* 
se reciba la comunicación,

12. Si durante el tiempo de e®' 
te contrato luesa necesario variar e* 
parte la linea designada, y dirir’^ 
la correspondencia por otro ú oh* 
puntos, serán de cuenta del cod' 
tratisia los gastos que esta alteré' 
cion ocasione, sin derecho á indeS' 
nizacion alguna; perosi el núüúdf' 
de las expediciones se aumenfas^t^ 
resultare de la variación aumeold 
disminución de distancias, el 0*’' 
bierno determinará el abono ó'^ 
baja de la parte correspondiento ^ 
la aeignacion á prorala. Si la lís^ 
se variase dei todo, ei contrat’*^ 
deberá cocteslar, dentro del léris' 
no de los 15 oías siguientes 81* 
que se le dé el aviso, si se avieod' 
no á continuar el servicio por', 
nueva linea que se adopte; en c^‘ 
de negativa queda al GobieroO* 
derecho de subastar nuevameot^^; 
servicio de que se irafa. Si hubi^ 
necesidad de suprimir lalíneei' 
Gobierno avisará ai contratista 
un mes de sutieipacion para que^^' 
tire el servicio, sin quo tenga ^^ 
derecho á indemnización.

(3. La subasta se anunciar'! 
la «Gaceta> y «Boletines oficial^’ 
de las provincias de SalamanC^' 
Cáceres y por los demás inctl^ 
acostumbrados, y tendrá lugar á®, 
los Gobernadores de las misiez*, 
los Alcaldes de Béjar y P¡ase0‘’' 
asistidos de loa Administrati*’ 
de Correos de los mi.sm03 ptro* 
el dia 4 de Maizo próximo, á 18 ^^ 
de la tarde, y en el local qa® " 
ñaien dichas Autoridades,

14, El tipo máximo para el 
mate será la castidad de 6,6b^'
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Setas asneles, no pudiendû admi
tirse proposición que exceda de esta 
Buica, ni reebmacitih alguna del 
rematanteen el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la dis- 
lancia que separa los pontos extre
mos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más den inénoa* 

tñ. Para preaentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviaiueute en la Teaore- 
rb de Hacienda pública de Sila- 
manca ó Cáceres, ó en las subal
ternas de Rectas de Béjar ó Plasen
cia, como dependencias de ia Caja 
general de Dep^’-sítos, la suma de : 
ti^Ü pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cu i!, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspon
diente al mejor posto!-, que quedará 
en depósito en las oGeioRS ual Go- 
biemo en que nquel tenga efecto 
para su formalización en la Caja 
sucursal de ¡'opósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real órdeo cir
cular de 24 de Eueio de ISCO, tan 
pionío como «e reciba la adjudi 
cacion definitiva del servicio,

tG. Las preposiciones se harán 
en pliego cerrado, exproeóndose por 
letra la cantidad tn que ei licita
dor se tcmfgomete á prestar el ser. 
vicio, así como su domicido y fir 
ma, ó la de persona aulorizfda 
Cuando no sepa escribir. A este 
pliego so unirá la carta de pago 
original que acreliie Jiabersc he
cho el depósito prevenido en la 
Condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcaide del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y quecuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han do quedar precisamen
te en poder del ¡’residente de la 
subasta darhute la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse,

18. Vara extender las proposi
ciones se observará la fórmula ci- 
gui en te:

»D. F, de T,..., vecioo de..,, 
residente en..... , me obligo á des- 
erapeoar la conducción del correo 
diario en carruagw desde Béjar á 
Plasencia y vice versa por el precio 
de,., pesetas anuates, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por b. M.

(Fecha y Arma del interesado.) 
Toda proposición que no se ha

lle redactada eu estos térmicos ó 
que contenga modiíicaeioa óclau- 
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públieamente, se extenderá el acta 
del remate, declaráudose este ea j

favor del mejor postor, sin perjoi- 
j ció do la aprobación superior, pa- 
í ra Io cual so remitirá inmediata- 

tcenlc el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las 

proposicioues resultasen igualmente 
beueGeiesas dos ó más. so abrirá en 
el acto nueva licitaciou á la voz por 
espatio de media hora, pero sólo 
entro los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, aa elevará el con 
trato á escritura pública, siendo da 
cuonta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
así como también el pago de loa 
derechos del portazgadoPlasencis. 

âà. Contratado el servicio, no 
se podrá subarren tar, ceder ni tras
pasar sin piévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el aríículo 
5,“ del Real tleereto de 27 de F - 
brero de I8&23Í no eumplieso las 
condiciones que deba llenar para el j 
olorg;.-miento de la escritura, ó im- ! 
piflieíc que esta tenga efecto en el 
término que so le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de Las proposiciones que 
se hagan, como igualmenle la 
forma y concepto do la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de ¡a Gobernación la libra 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mentti el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Madrid 12 de Febrero dó1875.— 
El Director general, G. Cruzada Vi- 
Ikiatuil.

Núm. 225.
Gobierno civil de la pro

vincia de Cóidobe.

SEGURIDAD PUBLICA.
Por el Sr. Alcalde de Conquista 

se me dá aviso que en el corral da 
Concejo de dicha villa, se encuen
tran un buey y una vaca, cuyas se
ñas ¡e espresao á continuación, que 
fueron recogidas ea las siembras 
del ruedo de la población por ha- 
llarsc estra viadas.

Lo que he dispuesto sa publique 
ea el periódico oficial para que ne
gus á eonocimieato del dueño de 
las raencioaadas reses.

Córdoba 96 de Febrero de 1875, 
El Gobernador,

El Conde de Torres Cabrera. 
Señas.

Un buey de seis años, pelo car* 
doso, una pauta en la oreja derecha 
y en la izquierda un golpe por de
lante.

Una vaca de 3 años, pelo casta
ño, las orejas hendidas y una mos
ca per detrás en cada una.

Núm. 218. ‘

Administración Económl- ’ 
ca da la provincia de ’ 

Córdoba. i

Tarifa do los precios de venta que por < 
la Dirección General de Rentas se j 
ha señalado á los tabacos haba- | 
nos que han de espenderse por 
cuenta del Estado desde 1." de Mar
zo próximo.
Clase 1,“—Brevas.—Cabañas 1.*, 

por cigarros 45 céntimos, por millar 
450 pesetas,—Española, calidad, por , 
cigarros id., p r millar id.—Larraña
ga, regalo, por cigarros id., por mi
llares id.—Gerewa bella 1.", por ci
garros id., por millar id. i

Id. S.^-Española chicas, por cigarros 1 
35 céntimos, por miliar 350 pesetas.— 1 
Herwy Clay 1.*, por cigarros id., por 
millar id.-Id. 2.*, por cigarros id., por 
millar id.—Larrañaga 1?, por cigar
ros id., por millar id.—La Paz de 
China l.“, por cigarros id., por millar 
id.—La Comercial, finas, por cigarros 
id., por miliar id.—La Real, por ci
garros id., por miUarid.

Id. 4.“—La Paz de China, chicas, 
por cigarros 35 céntimos, por millar 
350 pesetas.—La Ingenuidad, por ci- i 
garres id., por miliar id. j

Clase 2.\—Regalía.—La Paz de. 
China, Lóndres, por cigar: os 50 cén
timos, por millar 500 pesetas.

Id. 3."—La Legitimidad, Lóndres, 
por cigarros 40 céntimos, por millar 
400 pesetas.—La Ingenuidad, por ci- 
garr.:is id., por millar id.—Perfección, 
Lóndres 2,', por cigarros id., por mi
llar id.

Clase 1.*—Medía regalía.—Caba
ñas I,“, por cigarros 45 céntimos, por 
millar 450 pesetas.

Id. 2.‘—Cabañas 2.“, por cigarros 
40 céntimos, por millar 400 pesetas.

Id. 3.’—La Ingenuidad, por cigar
ros 35 céntimos, por millar 350 pe
setas.

Clase superior.—LÓNDRES.—Fígaro 
1.', por cigarros 40 céntimos, por mi
llar -400 pesetas.—Hernoy Clay, finos 
2.", por cigarros id., por millar id.— 
La Real, media regalía, por cigarros 
id., por millar id.

Id. 1.*—Paz de China, finos 3.*, por 
cigarros 35 céntimos, por millar 350 
pesetas.

Id. 2.*—Fígaros, corte miato, por 
cigarros 30 céntimos, por millar 300 
pesetas.

Clase 2.' -Conchas.—R. Allones, 
por cigarros 35 céntimos, por millar 
350 pesetas.—Hernoy Clay, regalía 
2.', por cigarros id., por millar id.— 
Larrañaga, poi‘ cigarros id., por mi
llar id.—Perfección, fina 2.*, por ci
garros id., por millar id.—La Caoba, 
por cigarros id., por millar id.—In
tegridad, por cigarros 30 céntimos, 
por millar 300 pesetas.

Lo que se anuncia al púbiieo para 
su conocimiento, así como de que la es- 
pendeduría donde hallará la venta de 
los tabacos de esta tarifa es el estanco 
de la Zapatería á cargo de D. Antonio 
Jordano.

Córdoba 26 de Febrero de 1876.— 
José Muñoz.

Núm. 226.
Junta provincial de Ins- 

truce on pública de 
Córdoba.

Estracío da los acuerdos tooiadoa 
por la Junta en la sesión del dia 
15 de Febrero de 1875.
Aprobar el acta de la aesioa an • 

tenor.
El traslado de Ias órdenes del 

limo. Sr. Rector de Sevilla, apro
bando el nombramiento de D. Ma
nuel Orellana para sustituto inte
rino de la Escuela de nifioa de Pe
droche, y concediendo doa meses de 
licencia al maestro de Fernán-Nú
ñez 0. Ricardo Peres dei .Rey. ¡

La licencia por 15 dias conce
dida por el Sr, Presidente á la maes
tra de Iznajar, para evacuar asuu-i 
tos urgentes. ■

Cooformarseen todas sus partes 
con lo informado por el Sr. Inspec
tor en el expediente instruido 
causa de la solicitud del Ayunta 
miento de Montoro, para que que
dase sin efecto el acuerdo do la an
terior corporación municipal su
primiendo las cuatro plaza.? de .lu- 
xiliares d<3 las Escuelas Jo niños y 
creando una nueva Escuela de ni
ños y otra de aJuIto-s, acordando, 
en su consceaeocia, por hallar de 
extricta legalidad lo expuesto por 
dicho Sr. Inspector, que se desesti
me la pretensión dei nuevo Ayun
tamiento, oumplióndose lo acorda
do por el anterior y que se creen 
en dicha ciudad las Escuelas de 
ambos sexos que le correspondes 
por el 101 de la Ley vigente, con 
arreglo à las 13183 almas da que 
coosia: que en este sentido se 
evacúen los informes pedidos por 
la Exema. Diputaoion provincial é 
limo, Sr. Keotor, y se haga saber 
al Alcalde de Moutoro.

Ordenar al referid j Alcalde que 
sin escasa de ningue género, y no 
obstante la ri solución que recaiga 
en el expediente instruido al efecto, 
dé posesión interina de la Escuela 
de niñas nuevamente creada A doña 
Amalia Castiñeira, á la que se 
acreditará haber desde el 11 del 
actual, fecha de su primera presen
tación.

Acudir al Sr. Gobernador para 
que haga cumplír con la Ley al 
Ayuntamiento de Hinojosa del Du
que, y abone à aquellos maestros 
los crecidos atrasos que se les 
adeudan.

Manifestar al Alcalde de Cabra 
la satisfacción con que ha visto la 
Junta su interés en atender con la 
mayor exactitud las obligaciones 
da 1." enseñanza.

Decir al Alcaide de Blázquez, 
que si bien está en su tugar el 
acuerdo prohibiendo al maestro 
percibir de los niños el cuarto 
semanal, debe hacerse la dasi- 
ácacion de retribuciones según 
dispone el art. 192 de la Ley vi-
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gente, ó en su defecte ebenar 
maestro tas 50 pesetas que por in* 
demnizacion se consignaban en el 
anuncio para proveer la vacante de 
aquella Escuela.

Conceder à tos maestros de Mon
tilla una próroga de 15 días para 
presentar tas copias de las cuentas 
de material, en vista de las razones 
que alegaban para no haberlas 
presentado en tiempo oportuno.

Nombrar, ápropuesta del Ins
pector, maestra interioa de la Es
cuela de niñas de Conquista rt doña 
Ana Robles y Villalba, y de la de 
niños de la Victoria á D, Rafael 
del Estar y Gómez.

Que se diese cuenta en la próxi
ma sesión de los antecedentes que 
existan sobre el acuerdo de la Jau
ta declarando con derecho de sus
titución, deípues do haber hecho 
renuncia de la Escuela, á doña Ana 
Maria Villalba, maestra de Cañete 
de las Torres, para en su vista 
evacuar el informo que pide la Di
rección general á una instancia de 
varios padres de familia de dicho 
pueblo que acompaña.

Manifestar al Alcalde de Villa 
del Rio que el nombramiento de 
vocales de la Junta de primera en
señanza en concepto de padres de 
familia, corresponde al Sr. Gober
nador, á cuyo efecto deba remitir 
una terna pira proveer la vacante 
que resultaba en aquella localidad 
según dispone el a?ticnlo 7? del de 
creto de 5 de Agosto último.

Quedó enterada da que el maes
tro sustituto de 1a escuela do ni
ños de Villanueva de Córdoba Don 
Antonio Redondo y Ramos, se ha
bla encargado de nuevo del desem
peño de su destino.

Que se comunicase á la Junta 
local de Belméz no se podia apro
bar oh acuerdo autorizando à os 
maestros para cobrar de los niños 
uno ó dos cuartos semanales, por 
considerarlo contrario ú la ley, y 
que, si lo asignado para material de 
escuelas no era suficiente para aten
der á todas las necesidades de la en
señanza, podia el Ayuníanieato 
aumentar en el presupuesto una 
cantidad para el surtido de agua.

Contestar al Alcalde de Castro 
del Rio que para poder confirmar el 
nombramiento del auxiliar de la 
escuela elemental de niños ¿el pro
fesor D. Joao Lloo y Garrido es ne
cesario cumpla en todas sus partes 
la disposición 5/ do la Circular de 
la Junta de 20 de Eoero último.

Acordó igualmente que se pro
vea en Ias inmediatas oposiciones la 
escuela de niños de la Victoria, va 
cante por haber satisfecho à D. Juan 
Climaco Ramírez todos los atrasos 
que ee le adeudaban, con lo que ha 
quedado cumplida la condición dic- Í 
tada por el Ministerio de Fomento 
para la definitiva sepa ración de este

1 maestro, en el espedieote qué se 
! le instruyó.

Que de acuerdo con lo informado 
por el Sr. Inspector, se manifestara 
& los maestros deBelméz D. Auto 
aio Baños y D.* Jacinta Blanco que 
la Junta había visto con agrado el 
buen estado y educación y enseñanza 
que han demostrado sus alumnos 
en los últimos exámenes celebrados 
por aquella Junta local, y álos demás 
profesores de dicha villa que se es
timulen mas y bagan por que su* 
discipulos se presenten,A mayor al
tura de conocimientos ea otros exá
menes.

Que no habiendo dado cumpli
miento el Alcelde de Priego á la 
Órden que se le pasó para que nom
brase el Ayuntamiento maestro de 
escuela snperior de entre los dos 
aspirantes que resultaban propues
tos, por no haberse presentado eu 
tiempo oportuno á tornar posesión 
el antertormenie nombrado, se le 
participase se entendía renunciado 
el derecho de aquella carporacioa 
para hacer el referido nombramien* 
to, y se pase al Exemo. Sr. Rector 
relaoion de méritos y servicios de 
los dichos aspirantes para que se 
efectuase el nombramiento por el 
Centro á que corresponde según la 
Real Orden de 10 de Agosto de 
1858.

Queae recordara A los Alcaldes de 
Lucena y Santa Eufemia la remi- 
siou de los expedientes de doña 
Concepción Simancas y dou Pedro 
Bejarano.

Que ae expidiese á D. Manuel 
Barbudo el certifleado que inte
resa.

Con lo que terminó la sesí )n.
P. A de L J., El Secretario, Ni

colás Dalmau.

A.MJíStí S.

RETBATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los
Ay uDlamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Novelas completas pos eoi- 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,> 
novela histórica por D. Antonio 
San Martín.

«La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D, Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela históiica por D. Anto 
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psíco 
lógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por a 
Vizconde de ChaleanL-riatd, tn 
ouadérnadaen holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta eluded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse ten D. Jur Fahd W 

lasco calle Pedregosa núm. ti.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de lus que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cor 
doba» caite de San Fer 
nando, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Muyo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (»órdoba,i; 
Letrados ! 6 y San Fer* 
oando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas v otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo' por cinco reales

BEtNEFlGENCU.

Presupuestos, liqui- 
! daciones, cuentas men

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
hiecimientos de Benetí- 
cencia, ‘^c hallan de rec
ta en la imprenta y lilo- 

! graíia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando34 
y Letrados 71.

^ los Secretarios de 
Ayun «amiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiJIa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando Sí y 
Letrados 18.

liojas de padrón con 
arreglo al art. 2! de 
regiauaento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando a, 
y Letrados Ls.
JmircvU, iibr na y uw,»faiu x.

JOIAKIO DE COKWA.
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